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Se declara texto .>0clal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

Serán suscrltores forzosos á la Qc^eta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í s e i . ) 

ERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
/Secretaria. 

Secc ión 2.a 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 

disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcil os que han sido elegidos para el 
preíente bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 
a continuación se expresan: 

Provincia de Samar. 

Sto.Niño.. . D. Calixto Reyes. . . . 
Sta. Margarita. » Hermenegildo Rosales. J , * 
Weyler . . . » Antonio Gómez . . . }ae la terna-

Manila, 19 de Febrero de 1892.—El Secretario, Luis 
de la Torre. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Días. Parroquias. 

4 S.a Catalina 127 9 Madre Sor Rosa del Na-

Parte militar. 
(JOBIERNO MILITAR. 

Smáo de la Plaza para el dia 20 de Felrero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Caballería, D. Antonio Esté-
ka Ira^tfinaria, otro de Artillería, D. Enrique V i -
liamor.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Ca
pitán.—HecoDocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, número 73.—Música 
en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

El Juéves 25 del actual á las diez de su mañana, 
penderá en pública subasta en este Gobierno, ad-
Mcandose al mejor postor, una yegua de pelo cas-
'tefio) procedente de abandono. 

L,j que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
86 anuncia al público para conocimiento de las per-
"ODas que desean interesarse en el remate. 

^nila, 18 de Febrero de 1892.-~FraDcisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
„ . |VB LA M. N T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
habiendo terminado en el mes de Diciembre próximo 
b 0 el tiempo de arriendo de los nichos de adul-

jg -1 párvulos cumplidos del Cementerio general 
los ' reeP^cto de los cadáveres que contienen 
íua ?11Pmos' cuyos nombres se relacionan á conti-
fegv lotl- El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
(lese 86 ^a servido disponer, que los interesados que 
en e| lenovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en q P'820 de diez dias á contar desde el siguiente 
la iMp|-HPar?zca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
dos j ^ ^ i a que de no hacerlo así serán desocupa-
restos 8 luc^os y depositados en el Osario cornun ios 
re8ado<?Ue conteDgan los mismos, pudiendo los inte-
trodgj tr,ecoí?er las lápidas que tuviesen aquellos, den-
ai (3ej '^mino de un mes contados desde el siguiente 
tnrj0 ^etlcimiento del plazo anterior, pues de lo con-
J se ^Ue^aráu á, beneficio del expresado Cementerio 
aporto ?r¿n en concierto público, ~ ingresando su 

mie en les Cajas del Municipio. 

8 S. Miguel. . 61 9 

13 
13 

Catedral. 
Ermita. 

35 
40 

cimiento. 
El l imo. Sr. O. Faus

tino Allende Valledor 
D. Enrique Martínez. 
La Excma. Sra. D * Isa

bel González Ferrer 
de luchausti. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

o 
Dias. Parroquias. g 

14 Dilao. . 291 
23 Binondo. . 292 
29 Malate. . 293 Consnfilo Ghilnna.. 
Ma»il«, I Q <io FoWrv, de 1892.—Bernardmo M&r^ano. 

Florencio Olavides. 
Rafael Claudio Ortiz. 

SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO. 
DS LA CIUDAD DE ILOILO. 

En virtud de acuerdo tomado por esta Iltma. Cor
poración en sesión celebrada en 21 de Enero último, 
se cita al dueño ó dueños del solar que existe al 
lado izquierdo del camino que dirige á la cotta de 
esta Ciudad á continuación del de los Sres. luchausti 
y C.a para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este en la Gaceta se presen
ten en esta Secretaria por si ó por medio de apode
rado, para enterarles de un asunto que les concierne, 
y de no hacer o les parará los perjuicios que haya 
lugar. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Presidente se 
anuncia en la Gaceta oficial de Manila y periódicos 
de esta localidad para debido conocimiento. 

Iloilo, 6 de Febrero de 1892.—El Secretario, Fran
cisco Irureta Goyena. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Samuel Re-
barber para rifar en combinación con el sorteo de 
la Real Lotería Filipina correspondiente al dia 4 de 
Agosto del presente año, las alhajas que se detallan 
á, continuación: 

Para el l.er premio, una sortija con un brillante 
solitario, una pulsera con zafires, rubíes y brillantes, 
un relojito para niña con perlas, un imperdible de 
brillantes, tres botones con un brillante cada uno, 
una sortija para señorita con rubis, brillantes, tasados 
en dos mil pesos. 

2. ° premio, un par de pendientes, con un brillante 
solitario cada uno, una pulsera con rubis, zafiros y 
diamantes, una sortija con un rubí y diez brillantítos 
y un relój de oro con su cairel tasados en mil pesos. 

3. er premio, una pulsera con seis brillantitos y veinte 
y cuatro brillantes, un imperdible con zafiros, diamantes 
y perlas, una sortija para señorita con cinco brillan
tes, un par de pendientes con perlas y diamantes, 
un relojito con su cadena, un par de peinetas para 
niña con zafiros, rubis y diamantes y una sortija para 
caballero con un brillante tasado en ochocientos pesos. 

Aproximaciones para el premio mayor ó sea la pa
peleta que tenga el número anterior y posterior al que 
corresponda al primer premio, un abejorro con diamantes, 
una horquilla de bola entera matizada con diamantes, 

un par pendientes con dos perlas rodeadas de diamantes 
tasadas en doscientos pesos cada una ó sea cuatro* 
cientos pesos. 

Para los del segundo premio dos pulseras con zafiros, 
rubíes valorada en cien pesos cada una, doscientos 
pesos. 

Premios de á pfs. 1.000 al número monor premiado 
con pfs. 1 000 conforme lo pub ique el Cotejo oficial 
le corresponderá un cairel de oro con su dijé, un al
filer de corbata con diamantes, una sortija con un 
brillame solitario, otra sortija con rubis, parlas y un 
diamante tasado en trescientos veinte pasos. 

Es siguiente obtendrá una cadena doble con su dijé 
y un anillo rosita con nueve brillantes, otra id . atra
cador con rubis, un alfi er de corbata forma rosita 
de diamantes y una perla justipreciados en trescien
tos veinte pesos. 

El siguiente obtendrá, una cadena de oro con su 
dije, una sortija para caballero con un brillante, otra 
sortija con perlas zafiros y diamantes para señorita 
y alfiler de corbaia forma redonda matizada con dia
mantes trescientos veinte pesos. 

El cuarto premio obtendrá un cairel con su dije? 
una sarlüa "« K~:n_-x~ r „ — —vU«iu.- , - , - - i . - 1.2.-.J-
airacador con tr^s zafiros y un alfiler de corbata forma 
de media luna valorada en trescientos veinte pesos»' 

El quinto y último obtendrá un cairel de oro con 
su dije, un-, sortija con un brillante solitario para 
caballero, otra id. atracador con tres zafiros y un 
alfiler de corbata forma de un bicho con diamantes 
tasado en trescientos veinte pesos. 

Habiendo realizado las expresadas tasaciones por 
D. Basibo Marcelo y D. Pedro Riv ra la cantidad de 
seis mil pesos siendo depositario D. Luciano Cór-
dova establecido en la Escolta núm. 6 que entre
gará los mismos á los que resulten premiados. 

Manila, 17 de Febrero de 1892 —Regüeiferos. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los días 20, 22 y 23 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes ea la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la expresada 
fecha 23 no S" hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de con-ignar los que dejaron de percibir 
en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 19 de Febrero de 1892.—José Arizcun. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, harina de i.a marca 
Señorita X X X se admitirá en dicha Dependencia sita 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve de 
la mañana del dia 25 del mes actual, muestra de 
dicho artículo que reúna la condición que á continua
ción se expresa acompañándose á la misma nota d© 
su precio. 

La harina será de trigo de 1.a clase fresca sin 
mezcla de ninguua otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza pesados á satisfacción de la Administración M i 
litar, cuyo pago se realizará por la caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agust ín Mico. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE CA.VITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del ApOí-tadero, se anuncia al público que el 26 
del entrante Marzo á las once de su mañana se 
sacará á pública licitación simultánea en M«nila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de agua de Carriedo para el Arsenal de 
Cavite y buques del Apostadero por el término de 
2 años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta que se constituya en Manila y la espacial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro-
posicknes, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompcñadas del documento dn depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo 
sicion, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 17 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
—-Negociado del Material.—Pliego de condiciones 
para subastar en licitación pública el suministro ne 
agua para el Arsenal de Cavile, y buques del Apos
tadero por término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

agua para el abastecimiento en el Arsenal de Cavite, 
y buques del Apostadero, al precio tipo de 65 cén
timos de peso cad metro cúbico. 

2. a El agua deberá ser de la llamada Carriedo que 
es la que abastece actualmente á Manila y á este 
Arsenal. 

3. a El contratista queda obligado á abastecer to
dos los dias al Arsenal y buques la cant dad de agua 
que se le pida, la cual no será mayor de 30.000 litros. 

4. a La embarcación algibe deberá atracarse al cos-
í i x ^ o v i r » . L - . a^JtdijA£L _ v ^ m i i o i i o a « ipi ¿Vrpfvnal .donde 
haya que dar agua. 

5. a Serán de cuenta del contratista los gastos que 
ocacione el conducir de agua desde la Lancha algibe 
á los depósitos siempre que estos no estén h más de 
120 m. de donde buenamente pueda atracar la em
barcación. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del 
contrato. 

6. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

7. a Las proposiciones habrán de redactarse con su-
gecion al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta, asi como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del Im
perio China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vig-Dte, á los tipos que esta tenga estableci
dos, la cantidad de doscientos noventa y nueve pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

8. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncia al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negaren á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad menetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

9. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 7.a, la cantidad de quinientos 
noventa y ocho pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

10. Será obligación del contratista empezar el 
Suministro después de trascurridos diez dias conta-

20 I Q Febrero de 1892. 

dos desde el siguiette al en que se le notifique la 
adjudicación definitm del servicio, verificando desde 
entoncrs las entregís que se estipu'a en la coudi-
cion 3.a acompañadis de las facturas guías dupli
cadas durante dos años, cuyo plazo se contará desde 
la fecha de la escrtura. 

11. E l contratistf entregará el agua conduciendo 
desde su embarcacim ó algibe hasta los depósitos 
que se designen sin que pueda reclamar abono al
guno por los gastos que le origine esta condición; 
pero si dichos depósitos estuvieren á mas de 120 m. 
que se espresa en la condición 5.a y la embarca
ción no pudiere atracar buenamente al costado de 
los buques ó mueles del Arsenal á donde hubiere 
que dar agua, se Jacilitarán en este caso al con
tratista los auxilios necesarios al objeto de que sea 
posible la referida conducción. 

12. Si el contratista dejase de ficilitar el agua 
que se le pida ó verificándolo resultase que el agua 
no es admisible por ao ser de la llamada de Carriedo 
según estipula la ccndicion 2.a se le impondrá la 
multa de 1 p g sobre el importe del precio de ad
judicación de la cantidad pendiente de entrega por 
cada dia que esta demore y si exidiere de diez dias, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza res 
pectiva á la Hacienda y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

13. Para los efectos de la cláusula anterior y de 
la penalidad que por ella se impone al contratista, 
se declara que se considerará ex'-euto ^e responsa
bilidad, aun cuando resultasen sin entregar la can
tidad de agua por valor del 5 p § del importe 
total del pedido. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega de las facturas guías en la Ordena
ción del Apostadero, se expedirá por la misma l i 
bramiento de su importe á favor d'-d contratista, 
contra la Tesorería Central de Hacienda pública, de 
estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de la escritura que deberá presentar al Sr. Orde
nador del Apostadero dentro de los diez dias si
guientes al en que se le notifique l̂a adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
Blguíbiftes: '•• - .... 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Lo que correspondan según arancel al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del re
mate, así como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. 

Por cada dia de demora en la entrega de dichos 
impresos, se impondrá al rematante multa de 5 pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que jusiifique el depósito ó garantía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones espresadas, regi 'án 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrer o de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Maj-o de 1869, insertas en las Gacetas de Manila, 
núms. 14 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Cavite, 10 de Febrero de 1892.—I. I.—Santiago 
Soriano.—Es copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
calle de núm (en su nombre ó á 
nombre de N . N . para lo que se halla competente-
menre autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertas en la Ga
ceta de Manila núm de fecha . . . . para el 
suministro de agua de Carriedo pue pueda necesi
tarse á los buques y otras atenciones del Aposta
dero durante dos años, se compromete á llevar á efecto 
dicho servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pli go, por los precios se. 
ñalados como tipos (o con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento: todo en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Nota: Los licitadores tienen el deber de consignar 
su domicilio y el punto de su residencia. 

Gaceta de Manila .—Núm. 51 

En el anuncio del pliego de condiciones de la 
basta señalada para el 24 del actual inserto en la j 
ceta oficial de Manila núm. 44 del 13 al objeto de (2 
tratar las reparaciones del Pantalan y edificios (ley 
riña en Vinacayan, se notan las equivocaciones 
guientes. 

Anunciado. Debe entenderse. 

6.a 
Condiciones aiministrativas. 

El licitador etc la 6 * El licitador etc J 
„ .1 „ .-i ^ ^r. ,̂; — . ' ' cantidad de do^eientos no- cantidad de doscientos 

venta y dos pesos ochenta venta y dos pesos, ocljj 
y dos céntimos. céntimos. 

Condiciones facultativas. 
Pantalan de madera. 

5.a Esta se hará en la 5.a E^a se hará en i 
forma siguiente. Guijo etc. forma siguiente. Guijojj 
parhileras y toma puntas, pa'hi eras y torna pmju 

P R E S U P U E S T O 
ALM \CEN DE PR YECTILES 

Obras de reparación. 
MuterialfS. 

1.a Partida.—1'980 M.3 
de guijo en 33 birretes de 
5x0'12x0'10 para pares y 
toma puntas. 

26.a Id.—25 Id . de id. 
en cabilla de 15 al 7 m. m. 

1.a Partida.—1' 
de guijo en 33 barrotes 
5x0-12x0'10 para 
torna puntas. 

26.a Id . de id. en 
billa de 15 á 17 m. m. 

DEPOSITO DB ARTIFICIOS 
Obra nueva. 
Ní S/ttiricilP'S 

6 a Partida.-0'240 M.3 6'.a Partida.-O^Oll 
guijo en 4 barrotes de 
O'^xO'lO para la puertu 

Jornales. . í 

guijo en 4 barrote de 3x 
0M2X0M0 parala puerta. 

Jornales. . 230<33 

Reparación de los desperfectos ocasionados en el ina 
Materiales. 

6.8 Partida.—Id. d- id. 
en 3 id . de 6x0<l2x0<08 
para pases cortos. 

7.a I I . de id en 3 id. 
de 8'50x0,12x0'08 para to-
m» puntas. 

31.a Id -5'000 Tejas de 
canal y cobija. 

H2.a Id.—40 n ^ q s e» , 
pinas. 

33. a Li.—Aisladores de 
cristal para p^ros cuyos. 

34. a I l .~4o kgs. hierro 
forjado en cabilla de 37 

6. a Partida —Id. de 
en 3 id . de 6x0'12x0 
para pares co tos. 

7. a Id. de id. en 3 
de8'50x0f12x0'08 paratâ  
na puntas. 

3i.a Id.-S.OOOTejasi 
canal y cobijas. I 
„ £ 2 / Td.—40 Cañas 
pinas. De 

33. a Id.—Aisladora 
cristal para para-rajos, 

34. a Id.--45kgs. hie/i lp 
forjado en cabilla de3! 
41 m. m. 41 m. m. 

Lo que se anuncia para con )CÍmi«nto de los qoj 
quieran tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 18 de Febrero de 1892 —Enrique L. Per» 
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sírilo de Romblon. 

Don Raymundo Fabillar solicita la adquisición de 
i T e D o k k H o en el sitio «Patoo», cuyos lími es son: 

Nort-. Este, Sur y Oeste, montes del Estado, com-
endifndo entre dichos límites una superficie aproc-
jnada de veinte hectáreas, según expresado el i n -
iresado BQ SU instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

traTentas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
iblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
fe, J. Gíüllelmi. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Pueblo de Odiongan. 

Doña Margarita Roducindo solicita la adquisición 
f lemno baldío en el sitio «Toburan», cuyos límites 
^ ai Norte, Este; Sur y Oeste, cogouales y mon-
s Estado; comprendiendo entre dichos límites 
JJ8 superficie aproximada de cinco hectáreas, según 
P̂ a el interesado eu su instancia, 
^que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Reatas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 

Co para los efectos que en el mismo se expresan. 
*m!a 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 

m' J- Ouillelmi. 

paoia de Leyte. Pueblo de Cabalian. 

P^- ^ h * ] ^ ^, ^e^oso solicita la adquisición de te-
»D:al v 611 ê  ^tx0 *AnajauaD>>> cuyos límites 
n̂dî  ^]0rte' ^ste> Sur y Oeste, terrenos baldíos com

ieda d ^ntre (̂ ĉ̂ os ^ni^es una superficie aproxi-
fc g,, ? lcleQ hectáreas, según expresa el interesado 
^ u instancia. 
ara t 6 1 1 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Mblico de 26 de E l i e r o de 1889' se anuDCÍa 

ManiU î08 efectos 
que en el mismo se expresan. 

efe. i r -n fe Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 ' J- ^uillelmi. 
r0T¡QCÍa ̂  Camarines S u T ~ 
Do 

Pueblo de Minalabag. 
11 Val ^enos b a l 5 ' l n ^oclriouez solicita la adquisición de 

i P*s son ,0l ea el sitio «Nanorotan», cuyos lí-
% Cuteras ñ ^Torte> riachuelo de Balinag; al Este, 
¿Í^UZOT^ Q Pascual Aquino; al Sur, las del chino 
í ¿ Riendo 1 í ^ ^ 0 5 y al 0este' el rio Vico,5 com-
¿ a ̂  vei i-6- dlchos límites una pup rficie aproxi-

' ^ d o en lntlclQco quiñones, según expresa el in -
I h que P Su estancia. F 

^ pan ^ P l i m i e n t o al art. 4.o del Regla-
denlas de 26 de Enero de 1889, se 

anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani a, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el ba rio «Maojao», cuvos límites 
son: ai Nort^, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizou; 
al Este, el rio Chico; al Sur, terreno denuncindo por 
Ciríaco David; v ai Oeste, terrenos de S*verina Pa-
mintuan de D vid; Anselmo C «rtés y terrenos del Es
tado, comprHDdiendo entre dichos límites una super
ficie apr xiraada de cuarenta quiñones según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumulirnienro H ! art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ŝ  anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892. --El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el barrio .Calatinga't», cuyos lí
mites son: al Norte y Este, el est-ro Asung; al Sur 
terrenos denomínalos por Ciríaco David y al Oeste, 
terrenos de Juaa Cristóbal y los d^nnudados por 
Lucas Yumol, e mprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximaua de cien quiñones, seg'un expresa 
la interesauo en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
f ara ventas de 26 de Knero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el m smo se expresan 

Manila, i 5 de Febrero de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Distrito de N gros Occidental. Pueblo de Manapla 

Don Eugenio Ferrer solHta la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Cabaluan», cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Claudio Ben-
tajoso; al E te. el rio B luían; al Sur, terrenos del 
Estado; y al Oeste, el no Ta aban; comprendiendo una 
superficie aproximada de cien cavaues, según espresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que eu cumplí mié uto al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 dw Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o J ífe, 
J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son; al Norte, t^rr nos de D. Jo é 
Soñó Bañuelos; al Este, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D Plácido Dizon; «1 Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña S^v riña Pamin-
tua , y al O ste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que eu el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio le «Ampayao», cuyos límites 
son: al N-rte, Este y Sur el monte Ampa.ao; y al 
Oeste, terrenos de Jos Ínfleles Maso y Guotan; com
prendiendo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
pa'-a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Miodoro. Pueblo Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos d'-l Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el intere-ado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de E iero de 1889, se anuncia al ú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—-El. Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Alos. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Euialio Basila Marcelino Ban-
laolay y Sinfo-osa B^n'ao; al Este, D. Engracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D!* Juliana de 
la Rosa y al Oeste D.a Nieves Bragauza y D. Simón 

Cortés, ignorando su extensión apróximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, -̂ e anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un 'erreno situado -m el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talaneafa; al Este, mon
tes del E-tado; al Sur, el rio Cabalisiam, y ai Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al aH 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 18^9, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se "Xpresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. —El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de t rreno en el sitio «Tagutba , cuyos límites 
son: ai Norte, Sanan y Lamban, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, Bituogol; 
comprendiendo una superficie ap oximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2o. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 
límites son: al Norte, terrenas d^ Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el d^ Bernardo 
Manalon, y al Ojste, el de Jum Mmipol Félix; com
prendiendo una superficie aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Personal.—Negoeiado 2.° 

El dia 26 y siguientes ó sean los tres últimos 
hábiles del que cursa, se verificará en la Mayoría 
general del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
exámen de Pilotos y Capitanes de la Marina mer
cante, prévias las formalidades señaladas en la R O. 
de 19 de Abril último, publicada en la Gaceta, de esta 
Capital núm. 246 de 4 de Septiemore siguiente; en 
el concepto de que no se admitirá solicitudes des
pués de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 10 de Febrero de 1892.—Guillermo Ca-

margo. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Por los vapores-correos «Bru us» y «Uranus», que 
sa'drán para las líneas del Sur y S E. del Archi
piélago respectivamente el 20 del actual á las dos de la 
tarde, esta Central remitirá á las doce del dia, la 
correspondencia que hubiere para Concepción, Antique, 
Capiz, Negros, Iloilo, Zamboanga, Isabela de Basi-
lan, Joló, Siassi; Tataan, Bongao, Parang-Parang, 
C>ttabato, Glan, Davao y Mati; Romblon, Bohol, 
C bú. Samar, Leyte, Surigao, Cagayan de Misamis, 
Misamis, Tukuran, llagan y Dumaguete. 

El vapor-correo «Uranos» que saldrá para la línea 
•del S. E. del Archipiélago el 20 del actual á las 
dos de la tarde, hará escala en Liangan (Mindanao), 
de órden superior. 

Manila, 18 de Febrero de 1892.—El Jefe de servicio, 
Adimanta. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa-
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Ion de actos p ú b l i c o s del edificio llamado antigua 
Aduana la vtnta de un terreno baldío situado en la 
j u r i s d i c c i ó n del piublo de Tarlac, (provincia del mismo 
D o m b i e ) deuurciado p i r D. Anstlmo Andrés, b;jo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2784Ü0 y con 
e í t e i a y tstricta suiecifn ai plifgo de ccBdic ioces , 
p u b l i c a d o en la «Gaceta de Manila h t m . 303 corres-
ponoiente al día 31 üe Noviembre p r ó x i m o p^sedo. 

Lt» boia p-ra la fubasta de que se traía, se rfgirá 
por 1H que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicí s. 

Manila, 13 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
Garda. 

El dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de fu numna , t e subástala ante la Junta de Rea-
leí- A monedas de esta Capital, que se contituirá en 
el Salón de i ctos jíiblicos del edificio llamado a n 
tigua Aduai a, la \ u i 1 á del teneno baldío situado en 
la iurisdic c cu ce! puel lo de S Pedro Magakng (P^m-
paiga) denurci ídc [ i d D. Anacleto l.arfon, bsjo el 
tipc en pro}.r fien t . M e m n i l e de pfs. 666'54iCéDiimf s 
y ctn ei ieia > estricta MijVcion al pliego de (ondi-
ckxes vubbcadt t-n la Gaceta de esta Capital h t m . 3f3 
coiretpontíit nte h, dia e l ot Diciembre del año próximo 
p»sadü. 

La bora paia la subatla deque se trals, se regirá 
por la que n.aique ei relój que existe en el ^aion 
dt ^ctofr púbíicí s. 

Manila, 13 de Febiero de 1892.—Abraham García 
García . 

El dia 16 de Muño pióximo venidero, á las 
diez de su niñanfc, st si basl»rá ante la Junia de 
Heales Alm( nedus oc esta Capital, que se consi tuirá en 
«1 Salón de actos púll ircs del edificio llamsdo antigua 
Aduana, la ^euia oel te1 reno situado en la jurisdic
ción del puello d. Pclai gui de la provincia de A l 
ba^ , denunciado por D Félix Roll, bajo el tipo en 
progresión ascendeüte de j f s . 204^8 y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Caceta de esta Capital núm. 338, correspondiente 
al dia 5 de DicñmbK del eño p r ó x i m o pasado. 

La bora y era la subasta de que se tratí-, se re
gi rá por la que maique el relój que existe en el 
Salón de anos públicos. 

Manila, 13 de Febiero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

E l dia 16 de Marzo pióximo venidero á 'as diez 
de su mañana, f e subastará ante la Junta de Pea 
les Almonedas de esta (apiinl , que se const tuirí. en 
e l Salón de eclos p ú b l i u s del edificio llamado ami-
gua Aduana, )a venta de los terrenos y edificios de 
la propiedad d^l Estado destinsdes á Almacenes de 
depósito en el juebio de Sto. Tomás de la previncia 
de la Union, bsjo e) tipo en pregresion ascendente de 
pfs. 619'50 céntimos \ con entera y estricta sujenon 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila n t m 355 . erres} oí diente al dia 22 de L i -
ciembre dej año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá 
por l o que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 13 de Febrero de i892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mamma, se subastará ante la Junta de Almo
nedas de t-sta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno situado en la juris
dicción de pueblo de Jovellar (Albay,) denunciado 
por D. Juan J. de Abbista, bajo e l tipo en progre
sión ascendente de pfe. 474*50 cénts. y con entera y 
escricta sujeción al p n g o de condiciones, publicado 
en la Gaceta de esta CapiUl núm. 314 correspondiente 
a l dia 11 de Novñmbie cel año próximo pasado. 

La hora paea la subasta de que se trata, se re
girá por Jo qúe marque el relój que existe en el Sa
lón de actes públicos. 

Manila, 13 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

• Por providencia de esta fecha, dictada en el espe
diente de su razen por el l l tmo. Sr. Provisor Vicario 
general y Juez de Cujellanías del Arzobispado, se 
manda sacai á ptblica subasta para el dia Sábado 
5 de Marzo entrante á las once en punto de la ma
ñana en los estrados de este Tribunal Ecclesiástico, 
e l arrendamiento de las tierras situadas en el lugar 
denominado Becutan, del pueblo de S. Fernando ce 
la provincia de la Pampta ga, de 107 balitas y 87 
brazas de cabida, peitenecientes á la Capellanía fun
dada por D. Cristóbal Dsvid, con arreglo al pliego 
de condiciones que tesde esta fecha se halla üe ma
nifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 17 de Febrero de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de Binondo. recaída en la causa núm. 7295 que se sigue en 
este Juzgado contra Solero, de los Reyes y otro por hurto, 
doméstico, se cita y llama al testigo ausente Teodoro Mariano, 
cochpro que fué de D Aut.onio Gonzale?, para que por el término 
de nueve d ü s , contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado calle Sevilla 
n ú m 23 Bitondo, para declarar en la referida causa, aperci
biéndola que de no hacerlo, se le pa ra rán les perjuicios que 
en d recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de m i cargo á 16 de Fe
brero de 1892 —José de Rey s. 

Por providencia del Sr. Juez de pr inura instancia del distrito 
de Binondo, tecbida en la causa n ú m 7382 contra el chino 
Co-Quico por hurto, se cita, llama y empla?a á los que crean 
dueño.- dt un par de fa/oles para caruaje q te en la tarde del 
tíia ocho de i achual fueron sustraídos tíe un caruaje que habia 
• n ei saguan de una de las casas esteblecidas detras de la 
iglesia de este arrabal por el citado chino, á fln de que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edido se presenten en este Juzgado á deducir su acción 
en d ch; causa. 

Juz¿.ac;o de Biiíondo, 17 de Febrero de 1892.-Bamon N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to oe B in in ro , ncaida ei la causa núm. 7548 que se sigue 
en esti Juzgado c.bnlra Tolicarpa de los Sanies, por hurlo, se 
cita j llema á los eos testigos ausente? ambos (on el nombre 
de P aneifcco vecinos de Binondo, ara que por el térmii o de 
m • ve d í s , contiros d'soe la publicacon de este edicto en la 
(Gfceta < ficia;», se presenten en este Juzgado calle Sevilla n ú -
mi n 53 Binondo para dec ían r en dicha causa, apercibiéndoles 
oue oe no lucerlo i entro df dicho plazo, se les pararán los 
pfrjuicios que en riere ho hubiere lugar. 

Juzg ado de Binoni o y Escr ibanía ce m i cargo á 37 de Fe
brero de 1892.-José de Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Imramuro^, fecha quii ce del actual recaído en los tutos de 
concurso de D. Jaxme Mesires se cita de uuevo a junta de 
acr. e. ores que t i ndrá lugar el dia tres d* M^rzo próximo, á 
las nneve de su m ñaña en la Sala de At diencia del Juz-
gi i 'o sito en la Cfiili oe Sola i úm. 18 de tf-ta Cfcpital, hac ién
dose saber a Jos mismos de que cualquiera que sea el n ú -
meio de el os que se reúna fe ib T a v á á efecto la junta acor
dada j el atueidc que en 1¡ misma se teme. 

Lo que se publica para conocimiento y efectos consiguientes. 
Manila, 17 de Febrero de 1892.—Manuel Blanco. 

Don Mari? no Izquierdo y González, Juez de 1.a instancia de 
la provincia de la Laguna, que de «star en actual ejercicio 
de sus funciones, el piesente Escribano da fé. 
Por el pieseit» c to, llamo y emplazo a Hermenegildo Pon-

t ga, natural j vecino de Nagcarlan de e>ta provincia, á fin 
d> que en el té rmino de 30 días, contados desde la publica
ción oel | resente ed dto en la «.Gaceta oficial de Manila», se 
precinte ante eete Juagado ó en la cárcel publica de la p^o-
v'nci. á coniesi, r los cargos que le resultan en la causa nu
mero ((36 que s- sigue centra el mismo por estafa, apercibido 
que di no hacerlo dentro de dicho término, sustanciaré y ter-
min; ré ¡icha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S a. Cruz á 15 de Febrero de 1892.—Marinno Iz
quierdo.—-Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don Jo té de J e sús Font, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta pr vincia de Mindoro. 
P. i el presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador Aliena 

español peninsi lar oe U ' os 38 años de edad, de estado casado 
y Alcayde qu.' fue de la cárcel pública de esta Cabecera proce
sado en L causal núm. 9:í2 seguid* contra Pablo Bangnardia 
y oí res por infidelidad en la custodia de presos, para que nor 
el té rmino de 30 dios, comparezca ante este Juzgado á iespon-
der os argos que le resultan en la citada cansa, apercibido 
qu de no ha- er o, se susiai c iará la misma en ausencia y re-
DI Idla., parándole les peguicos consiguientes 

l ado en Ct la an á 18 de Dicñ mbre de 1891.—José Jesús 
Font- Por mandado de su Sría.—Pedro L . Luna, Toribio Gon
zález 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos del nombrado J u l i á n Gabiero, que ha sido de ber-
gamin goleta «Mf rgari ta», que naufragó en los mares de la j u 
risdicción de Boac de tsta previncia, en 16 de Noviembre del 
año ai terior, para que por el término de quince dias, contf-dos 
des le la publicación del presente en la «Gaceta oficial», com-
parezeac en este Juzgado á ofrecerles la causa n ú m . 1172 que 
en el mismo se sigue sobre muerte del citado Jul ián , api r c i -
bidos qu dt no hacerlo, les para rán los perjuicios que eu de
recho liaya lug-ar. 

Dado en el Juzgado de Calapan á 11 de Enero de 1892.—José 
de Jesús Font.—Por mandado de su Sría.—Pedro L . Luna, To

ribio González. 

Por el preseite cito, llamo y emplazo á los parientes más 
i rmedía tos de Máximo Rivera, natural y vecino de Imus pro
vincia de Cavite ; tr , ufante que fué del pailebot «San Pablo>, 
paia que por el término de n u ve dias, contados desdf- el s i 
guiente día de la inserción del presente en la «Gaceta o'icial» 
comparezcan en este Juzgado á ofrecerles la cansa núm. 1105 
seguida de oficio .^obre muerte del citado Máximo, apercibidos 
de que de no In cerlo, les pararan los perju cios consiguientes. 

Dado en Celap^n á 1° de F. brero de 1892.—José de Je sú • Font. 
—Por mandtdode su S r í a . - F e d r o L . Luna, Toribio González. 

Don A berto Cancellon y Nuñcz, Juez de primera instancia 
en propiedad del distrito de la Union, actuando con los tes
tigos tcompsñados por falta de Escribano de actuaciones del 
mismo damos fé 
Por el piesei le cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Cerapio Aluaje conocido |_or Apiong, indio, de 46 años de 
edao, casado sin hijo, patrón de cabotaje, naiural de Vis-an 
de la piovincia de llocos Sur, empadronado en la Adminis
tración de Hadenoa pública de Manila y residente de Dan^ayo 
de ja jurisd,ccion del ;ueblo de Namac^acan de esta pro-
•Mncia, ,-abe leer, escribir y flimfcr, es de estatura regular 
cuopo rebusto, pe'o, cejas \ oj( s negros, ntr;z algo chata' 
boca regular, barba poca, y c d i r tr igueño, con algunas arru
gas en jas mejillgs, para que en el término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de etta provincia, para contestar á defenderse á 
los cargos que resulten á la causa núm, 2175 que se sigue de 
ofico contra el mismo por amenazas, percibido que de no ve-
nt ícánd lo dentro dicho lérn.ino, se declara)á rebelde y contu
maz, parándole adtmas los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar y se entenderán Jas uiterioies diligencias que con el se 
practiquen en los estrados en este Juzgado. 

Eatío en S. Feinanoo á I I de Febrero de 18f2.—Alberto Can-
ceilon.—Per mandado de su Sna., test ges acempañadí s, Vicente 
Garbonell.—Eusebio Pimentel. 

Dou Miguel Machuca y Romero, Juez de Paz de 
y de primera instancia de esta provincia de cai4 
por sustitución reglrmentaria. ^ 
Por el presento c to, llamo y emplazo ni procesa,. 

Severo Wartir^s, indio, soltero, d v intitres años | 
tural y vecino de este pueblo de Nueva Gáceres 
apodo, color moreno, d^ estatura r -gu ar, cu- po 
cejas y ojos, n gros, nanz chat,-. con unas cicatrice* f 
en la cara é hijo según el mismo do Saiitia^ ¡f 

¡severo Mártires, maio, souero, a v intitres años P 
tural y vecino de este pueblo de Nueva Gáceres jo^, 

d« ' 
cea 

Facundo, para que ^n el term'no de treinta • l i a s ^ á J ' l 
la publicación de este edicto en la «Gnceia oficial ¿jl 
fe presente en este Juzgado á resi onder los car^.g 
él resultan de la causa n ú m 3584 por estafa, baio 
que d^ no verificarlo dentro del señalado plazo, s,-aPefc: 

pro. que hubiere lu ar. 
Dado en Nueva Cacen s, 3 de Febrero de ISDí^ , 

chuca.—Por mandado de su Srla., Ticio Alvarez " $ 

Por el presente cito, l 'amo y emplazo al procesad-
Gregorio Bubis, ludio, natural de Liboyan dis rito d 
y vecino de Burlas, casado con hijos, de ofioio ia2e 
29 años de edad, para que por el término de 30 día,'* 
desde la insersion de *sle edicto en la 'Gaceta olkii 
nila > se presente en este Juzgado i.ara diligencia x l 
Juzticia en la causa número ¿328 que contra el 
otros se sigue en este Juzgado por r o l o «n cu/ 
leí-ienes que de haceno asi se le o ré y ai m nistraif 
Ceso conirario, procederá a I- que hubiere lugar. 

D>do en el Juzgado de Nuev^ Gáceres á 8 üe p,i 
lbí2.=Miguel Machuca.—Por mandado de su Sría,. Ticio, 

Por el presente cito, llcmo y emplazo al ausentp 
vido (a) Sario, indio, natural d S Fernando de 
cia, soltero, color moreno, estatura baja, cupipo robu.|n 
que fué del Avudame de Obras Púbbcas D. Jo qum r 
esta vecindad, como procesal o en la causa núm, ¡¡Í 
que |:or el término de treinta dias, contados e8deia 
cion oel prí seme edicto en la «Gaceta de Manihi,» ClJ 
á este Juzgado ó en la cárcel púolica de esta p ovim 
cibido que de no verificarlo dentro del plazo s ñaladi 
rará los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Ñui'va Gáceres á 8 de Febrero df 18:2.aii 
chuca,—Por mandado de su Sría. , Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y en p'azo al procesaio 
Jacinto Muert' . indio de veinticinco años de ed. d,?, 
Magarao, de esiatura regular, delgado, cueiio la m 
muy salientes, oj s i egros, n a m chata, pelo cejas neri 
jas granues, boca recular, para que e el térnnnr dp» 
contados desde la publicación del presente edic to enbii 
oficial d e ^;añila», se presente en este Juzga o á lo
do la causa núm. 3527 que SH le s> ue en e te Jim^ 
hurto, apercibí o que de no hacerlo, s- proeedeiá 
haya lugar, 

A l propio tiempo en nombre d e S. M . • 1 Rey (q. Df 
Alfonso X I I I y durante su menor -dad el de s i augmi 
dre la Keyna Recente del Reino D.a María Cristina-: 
y requiero' á to i?s las autoridades tante civiles C'mort 
procedan á la captura del m ncionado proci sado 
que fuese remitirle á e s t • Juzgado ó á la cárcel 
esta pr .vincia y á mi disposición. 

Dado en Nueva Cáceres á 9 de Febrero de 189'2,-S 
Machuca—Por mandado de su Sría. , Ticio Alvar z 

Don Fiorentino Torres, Juez de primera instancia enpr.)¡ 
de esta provincia le la Pampan^a, que de esiar e 
ejercicio d'j sus funciones, el infrascrito Escr abito 

Por el p'esente cito, lamo y empUzo al auseule 
Gunanan, i ' dio, viudo y vect -o d e Migalaug, e mi 
la causa n ú m 6197 por homicidio y IPSÍO es, parí qu? 
térraíüO- 'i-e y dias, á contar desfle la .publicoG.Oíi -a P 
en la «Gaceta .'ic"íái de M H n i l a » , comparezca en est" ¡il 
para ser no ifleado del auto dictado recbiendo l idia es 
prueba por el t é r m no :e veinte dias en la intehgeu 
de no hacerlo s- le par . - t ráa los perjuicios coosiguient 

Dado en la Vil la de Bacolór á 15 d e Febrero de 189 
rentino Torres.—A ite mi , Tiburcío H lario. 

Por providencia de esta fecha, dictada e n la causa i 
contra Francisco S-üunga y otros por robo con lesinn ̂  
llama y emplaza á los < tendidos ausn' tes Ghian T ng» 
Poco, p ra qu - en el t é rmino de u u 1 ^ di e3, á 
la publicación el pr seate edicto en la «Gaceta de Man 
presenta en "ste Juzgado para prestar d claracion n laca 
mero 6607 por rooo con lesiones, bajo apercibimiento, c¿ 
trario '!e pararles los perjuicios consiguientds. 

Bacolor, 16 de Febrero de 1892.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Jmz de primera instanci^ 
provinei-», dictada con esta fecha en la causa núm.'a' 
tr-i Pablo Galban por desacato, se c ta , llama y'^P1^, 
testigos Ba'tolomé Estacio y Sabino Meoeces, casad s, 
de edad y vecino de Candaba, para que por el término 
días, co1 tados d sde la publicación del presente corn^ 
en est- Juzgado á pn-star declaración en la espresáf 
apercibidos caso eontrari i de pararle los perjuicios consii 

Bacolor, 16 de Febrero de 1892,—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de p'imera instancia 
provincia, recaída en la causa núm. ;i540 contra G eí? 
nardo por sus raccion de menores, se cita llama y w 
D. Angelo Lipigueras vecino de esta cabecera Paratj;jji 
término de 9 días', contados desde la pub.icacion de ^ 
en la «Gaceta de Manila,» comp rezca en este 
prestar declaración como testigo en la causa ya reí riê j 

Tayabas y Escribanía de mí cargo, 15 de Febrero de 
gorio Abas. 

'24 
S. 
ex 
en 
D, 
su 
no 
y 
dd 
te 
tf 
in 
te 
m 
ci 
01 
ei 
a 

G 

D. Pablo García Sánchez , Capitán graduado pn016'' ,?3 
de la 4.a Compañía del v e i n t i ú n tercio de la " l 
vi l y Gom indante de la Sección de Canden. jj 
Hab én iose ausenta ío del puesto de Narvacan oe ' 

vincia el g u a r d i a de 2.a de la 4.a l í ' ie* de este ^ L 
viano Acosta Benson, natural de Bangued, Provincia, j 
á qu en estoy sumariando por el del. .o de deserción . 
exesos. 

Usando de la ju r i s ücc ion que me concede eL, 0̂ i 
justicia Militar, por el presente tercero y último ecl nV 
cito y empla-o á dicho Flaviano »costa para Q^' ubiiífl 
mino de 15 dias á contar desde la fecha de la " r ¡S 
de este edicto, se presente en esta plaza á P ^ ^ sp 
toria, bajo a p e r c i b i m i e n t o de que, de no efectuarWi s¡ 
clarado en r e b e l d í a y se le seguirán los perjuicios 
la Ley haya lagar. , M 

A la \ez en nombre de S. M . el Bey (q- D. c; 
requiere á tedas las Autoridades, tanti. civhs coro a(| 
y á ¡os agentes de la policía judicial Para.'(IL v 
activas diligencias en busca del refer ido snmaf'3", W 
ser habido, lo n mitán en calidad de preto con 1 ^ . j 
des convenientes á la plaza de Cand n y á K11 ^ 
pues asi lo tengo acordado eu providencia de e» 

Señas de Flaviano Acosta. . ¡^(í 
Estatura l'ess m.s, pelo negro, cejas id. , ojos f 

chata, barba lampiña , boca regular, color moreno. .e# 
( anden, 9 de Febrero de ~8a'2.—El Capitán I ET.¡ . J ÍO.^ 

instructor, Pablo García.—Por mandato el Secrei'1 
Castro. 
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